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ANUNCIO

Resolución de la Alcaldía 347 de 9 de noviembre de 2023 
PROCESO DE SELECCIÓN DE UN/A INGENIERO TÉCNICO EN OBRAS PÚBLICAS DENTRO DEL 
PROGRAMA CONTRATOS DE TRABAJO EN PRÁCTICAS, CONVOCATORIA 2023 

Vistas las bases publicadas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la web (www.elfranco.es) y en el  
tablón de anuncios de este Ayuntamiento de El Franco, con el objeto de regular el proceso de selección para la 
contratación de un/a INGENIERO TÉCNICO EN OBRAS PÚBLICAS dentro del programa contratos en prácticas,  
convocatoria 2023. 

Visto que no se ha registrado de entrada en este Ayuntamiento ninguna solicitud dentro del plazo de 10 días hábiles,  
dispuesto para la presentación de las mismas (desde el día 24 de octubre de 2023 hasta el día 8 de noviembre de  
2033, ambos incluidos). 

A la vista de lo anterior, y en el ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO: 

Primero.-  Declarar  desierto  el  proceso de selección  para  una  plaza  de  INGENIERO TÉCNICO EN OBRAS 
PÚBLICAS dentro del programa contratos en prácticas, 2023. 

Segundo.- Cambiar el perfil de INGENIERO TÉCNICO EN OBRAS PÚBLICAS a ADMINISTRATIVO e iniciar 
el proceso de selección para cubrir una plaza de ADMINISTRATIVO dentro del programa contratos de trabajo en  
prácticas, convocatoria 2023. 

LA ALCALDESA - PRESIDENTA 
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